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con fundomento en los ortículos 82, 83 y r r B, pórrofo primero, del
Reglomento del Congreso de lo Ciudod de México, me dirijo q Usted poro
solícitor seo inscrito dentro del Orden del dío de lo sesíón del mÍércoles 0Z
de ogosto del presente oño de lo Comisión Permonente de este Congreso
lo siguiente proposición con punto de ocuerdo de urgente y obvio
resolución:

PROPOSIC,ó¡I CO¡¡ PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE y oBvIA nesoluclóN PoR EI.

QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AI, 
'NST'TUTO 

EIECÍOR.A¿ DE LA CIUDAD DE
uÉxtco A eur, EN MATERTA DEL pnocrso DE ELEcctó¡l or ros óne¿Nos DE
REPRESENTACIó¡I CIUDA,DANA Y LA CONSUI,TA EN MATER'.A DE PRE'sUPUEsTO

PART,clPATtvo, coNsrnlñ¡ su coMpoRrAM,ENro A Lo Dlspugsro EN et enrícuto
oÉCIIvIÔ rR.ANs,roRlþ DE LA LEY DE PARTIc,nncIÓn c,UDAD.ANA, DEL D,sTR,To
FEDERAL, PUBLICADO EL IO DE ABRII DE 2OI9 Y, EN SU CASO, A ¿A SENTENC'A DE¿

Jutcto PARA LA pRoTEcclów DE r.os DEREcHos poúncoetgcronAtgs MARIADA
CON EI. ruÚMg'NO DE EXPEDIENTE SCM.JDC.I75/20I9, EN IANIO NO SEA REVOCADA
POR [A SA¿A SUPER'OR DEI TR'BUNAI. EI.ECTORA¿ DE¿ PODER JUDICIAL DE LA
feOfnnC,o¡,t

Dicho proposición suscrito por lo Dip. Ano Crisiino Hernóndez Trejo,
integronte del Grupo Porlomentorio del portido MORENA.

Se onexon copío de monero físico y versión digitol en CD

Sin mós por el momento, ogrodezco su otención o lo presente
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i Congreso de lo Ciudod de México
orp. ¡osÉ o¡ ¡rsús mlnrlru DEt cAMPo cAsrAÑeoa
pREsTDENTE DE LA MESA DtREcTtvA DE LA col*lslÓN PERMANENTE

PRESENTE

Lo que suscribe, Diputodo ANA CRISTINA nennÁf.lOEz TREJO, integronte del Grupo
Porlomentorio del Portido Moreno en lq I Legisloturo del Congreso de lo Ciudod de
México, con fundomento en lo dispuesto por el orlículo 122, Aportodo A, frocción ll, de lo
Constitución Político de los Estqdos Unidos Mexíconos; ortículo 29, Aportodo D, inciso k),

de fo Constitución Político; ortículos I 3, frocción lX, 21, pórrofo segundo, de lo Ley

Orgónico del Congreso; y ortículos 5, frocciones I y X,99, frqcción ¡1, lO0 y l0l, del
Reglomento del Congreso, ordenomientos todos de lo Ciudod de México, por medio del
presente, someto o lq consideroción de esto Soberonío, lo siguiente:

PROPOSICIÓru COru PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBV¡A RESOTUCIÓN POR

Et QUE SE EXHORTA RESPETUO5AMENTE At INSTITUTO ELECTORAT DE tA CIUDAD

DE MÉXICO A QUE, EN MATERIA DEL PROCESO DE ETECCIÓN DE LOS ÓNOINOS O¡
REPRE5ENTACIóN CIUDADANA Y tA CONSUTTA EN MATERIA DE PRESUPUESTO
pARTtCtpATtVO, CONSTRTÑA 5U COMPORTAMIENTO A LO DISPUESTO EN Et
ARTÍCULO DÉCIMO TRANSITORIO DE tA tEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEt
D|STRITO FEDERAL, PUBLICADO Et I " DE ABRIL DE 2Ol9 Y, EN SU CASO, A [A
SENTENCIA DEt JUICIO PARA tA PROTECCIóN DE tOS DERECHOS POLIflCO-
ETECTORATES MARCADA CON EL NÚMERO DE EXPEDTENTE SCM-JDC-I7'l20le, EN

TANTO NO sEA REVOCADA POR LA SALA SUPERIOR DEt TRIBUNAT ELECTORAT DEt
PODER JUDICIAT DE LA FEDERACIóN

Lo onterior, ol tenor de los siguientes:

CONSIDERACIONES

PRIMERA.- El 1o de obril de 201 9, se publicó en lo Gocelo Oficicrl de lo Ciudod de
México, el Artículo Décimo o los "Ironsiforíos del Decrefo gue confiene los observociones del

Jefe de Gobíerno respecfo def diverso por el gue se obrogo el Código de lnsfifucíones y

Procedimíenfos Elecforoles y la Ley Procesol Electorol, y se expide ef Código de lnsfifucíones

y Procedìmienfos Elecforoles y lo Ley Procesol Electorol; y se reformon diversos disposicíones

de lo Ley de Porfícipocìón Ciudodono y del Códígo Penol, publÍcodo el7 de iunÍo de 2017",
que o lo letrs dispone:
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Congreso de lo Ciudod ,Ce Mexico
Artículo Décìmo rronsilorio,- El proceso de elección de los órgonos de
Represenfoción Ciudodono y lo Consu/fo en malerio de Presupueslo
Porticipotivo que se confemplon en /os orlículos 83, 84 y 107 de lo Ley de
Porficipoción Ciudodono del Dìstrito Federol, se reolizorón hosfo que la I
legislofuro del Congreso de /o Ciudqd de México esfqblezco lo conducenfe
en lo nuevo Ley en Molorìo de Porficipoción Cíudodono, lodo el/o deberó
reolrzorse onfes de lo segundo semono de diciembre de 2019,

Los y /os lnfegronfes de los ocfuoles comifés ciudodonos, de los Consejos
Delegociones, de los Conseios de los Pueblos y los Represenfonfes de
Monzono perrironecerón en el desempeño de su encorgo hqsfo el dío poro el
cuol f ueron elecfos.

El lnstituto Flecforol de lo Ciudod de México reqlizoró /os ojusfes necesorios
o los recursos presupuesfodos en el ejercicio fiscol 2019 poro lo reolízoción
de lo elección de Orgonos de Represenfoción Ciudodono y Consulfo de
Presupuesfo Porticipolivo, de ocuerdo ol colendorio gue resuhe de /o gue
esfob/ezco lo nueyo ley de ls moterio.

SEGUNDA.- El 8 de obril de 2019, uno ciudodono soliciró por escrito ol Conseio Generol
del lnstituto Electorol de lo Ciudod de México, entre otros cuestiones, lo inoplicoción del
citodo Artículo Décimo Tronsitorio, osí como lo emisión de lo Convocotorio relqtivo ol
proceso de elección de los Órgonos de Representoción Ciudodono y lo Consuho en
moter¡o de Presupuesto Porticipotivo.

TERCERA.- Por medio de los oficios SECG-IECM-ll6412019 y SECG-IECM-I l67l2}lg, et
Secretorio Eiecutivo del lnstituto dio respueslo o los escritos presentodos por lo ciudodono,
informondo que, derivodo de lo odición del multicitodo Artículo Décimo Tronsitorio, no
cuento con los qtribuciones pqrct llevqr o cobo lo solicitodo.

CUARTA.- lnconforme con lo respuesto, el I ó de obril de 2019, lo ciudodono promovió
el Juicio Electorol morcodo con el rtúmero de expediente TECDMX-JDC-O5O/2OI 9, por
medio del cuol el Tribunol Electorol de lo Ciudod de México resolvió:

PRr^4ERo. se REyocAN los oficios sEcG,-lFc/f.lllí4l2otg y sEcG-
IECMII I67l2Ol9 emitidos por el Secreforio Eiecutìvo del lnslilulo Electorol
de lo Ciudod de México, por los rozones y con los efecfos seriolodos en el
ConsÍderqndo Sexfo de esfo resolucíón;

2
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i Congreso de lo Ciudod de México
SEGUNDO. Es I/IIPROCEDENIE fo inopficoción del Artículo Décimo Transitorio
de lo Ley de Porticipacíón Ciudodono del Dìstrilo Federol, por los rozones
señolodos en el Considerondo Sépfimo de eslo resolución; y

IERCERO, Es infundodo el ogrovio respecfo o lo no emísíón de lo
Convocoforio o los procesos de elección de Comifés Ciudqdonos y Consejos

de fos Pueblos, osí como lo Consulfq en Moferio de Presupuesfo Porficípofívo,
de conformÍdod con lo señolodo en el ConsÍderondo Ocfovo.

QUINTA.- lnconforme con lq resolución, el25 de iunio de 201 9, lo ciudodono interpuso el

Juicio poro lo Protección de los Derechos Políticos-Electoroles del Ciudodono morcodo con

el número de expediente SCM-JDC-17512019, por el que lq Solq Regionol Ciudod de
México del Tribunol Electorql del Poder Judiciol de lo Federoclón resolvió:

PRIMERO, Se revoco parciolmenfe lo Senfencìo ìmpugnodo;

SEGUNDO. Se inoplíco, ol coso concrefo, el Artículo Décìmo Ironsiforio de lo
Ley de Portícípoción Cíudodono del Dislrilo Federol; y

IERCERO. Se ordens ol lnstituto locol, que emito convocoforio
correspondíente, en los términos precísodos en el follo.

De tol suerte, lo Solo Regionol decidió revocor porciolmente lo sentencio e inoplicor, ol
coso concreto, el multicitsdo Artículo Décimo Tronsitorio, ordenondo ol lnstituto Electorol
emitir, en un plozo de l5 díos, lo Convocqtorio relqtivo ol proceso de elección de los

Órgonos de Representoción Cíudodono y lo Consulto en moteriq de Presupuesto
Porticipotivo, porq los personqs hqbitontes de lo Colonio Jvórez, en lq Alcoldíq
Cuouhtémoc.

SEXTA.- El Mogistrodo José Luis Cebollos Þozo, integronte de lq Solo Regionol, emitió un

Voto Porticulor con respecto o lq sentencio referidq en lo Consideroción onlerior, por

medio del que expone estor en desocuerdo con el onólisis de lo inconslitucionolidod del

Artículo Décimo Tronsitorio y gue, por ende, se declororo su inoplicoción ol coso concreto.

En su perspectivo, lo inviobilidod de los efectos pretendidos se explico o portir de dos

premisos: I ) Lo necesidod de no vulneror el sistemo de control constitucionol de los leyes

y octos electorole s y,2l Lo imposibilidod de reolizor un eiercicio poro omplior sus efectos,
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Congreso de lo Ciudod de México
únicomente o lo esfero de lo porte octoro y de los vecinos y los vecinos que hobiton en su

Colonio.

El Mogistrodo señolo que no puede obordqrse el estudio fronfol de los pretensiones,
porque ello conllevorío uno vulnerqción ol sistemo de control de constitucionolidod de los
octos en moterio electorol, yq que, de ocuerdo con lo dispuesto por el ortículo 105,
frocción ll, de lo Constitución federol, los occiones de inconstitucionolidod son lo vío poro
controvertir lo reguloridod constitucionol de los leyes electoroles.

Por su noturolezo, eso vío puede implicor un exomen obstrocto del contenido de lo normo
y puede conllevor lo expulsión del orden iurídico del cuerpo normqtivo de que se trote, o
bien, de lo porción normotivo que se colifique como inconstitucionol.

En el coso porticulor, dodq lo noturqlezo del Artículo Décimo Tronsitorio, es incuestionoble
que se estorío dondo un efecto equiporoble ol que corresponderíq ol control obstrocto
competencio de lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción. .Así, por lo propio noturolezo
de dicho normo tronsiîorio, no serío doble efectuar su inoplicoción ol coso concreto.

Tombién expone el Mogistrodo, que lo pretensión de lo octoro consistente en que se
procedo o lo expedición de uno Convocotorio poro dor inicio ol proceso de elección de
los Órgonos de Representoción Ciudodono y lo Consulto en moterio de Presupuesto
Porticipotivo, serío equiporoble o lo inoplicoción de lo normq, porque significorío que el
citodo procedimiento se llevoro o cobo de monero ¡ntegrol, desotendiendo de monero
fronco lo normo de tronsiciôn correspondiente.

SÉPTffiA.- El lo de ogosto de 2019, el representonte suptente del Portido Moreno onte
el Conseio Generol del lnstituto Electorol de lo Ciudod de México, interpuso un Recurso de
Reconsideroción, solicitondo lo revococión de lo sentencio o que hoce referencio lo
Consideroción Quinto, debido o guê, entre otros cuestiones, pondero que los
considerondos Séptimo y Noveno violenlon lo dispuesto en el ortículo I ó, de lo Constitución
federol.

Lo onterior, debido o que el citodo precepto estoblece lo obligoción o corgo de lodos los
outoridodes de fundor y motivor los octos que emiton. De esto monero, se exige que los
octos de outoridod se lleven o cqbo cuondo: I ) Existo un respoldo legol poro hocerlo
(fundomentoción) y, 2) Se hoyo producido olgún motivo poro dictorlos (mofívoción).
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i congreso de lo Ciudod de r.¡å*î."
Lo onTerior tienen como finolidod evitor lo orbitroriedod en el octuor de los outoridodes,
yo que, si éstos no expresqn debidomente el precepto iurídico oplicoble y el motivo poro
su oplicoción, o bien, no existe odecuoción entre los motivos qducidos y los normos

oplicobles ol coso, se tronsgreden el derecho de legolidqd en periuicio de los personqs.

Entonces, orgumento el representonte, si lo obligoción inserto en el ortículo I ó
constitucionol únicomente se sqtisfoce cuondo se expreson los normos legoles oplicobles y
los rozones que hocen que el coso portlculor encuqdre en lo hlpótesis de lo normo
oplicodo, su incumplimiento se puede dor de dos formos: I ) Que en el octo de outoridod
existq uno indebido fundomentoción y motivoción o, 2l Que se dé uno folto de
fundqmentoción y motivoción del octo.

Por un lodo, se produce uno folto o qusencio de fundomentoción y motivoción, cuondo se

omite expresor el dispositivo legol oplicoble ol osunto y los rozones que se hoyon
considerodo pqro estimor que el coso puede subsumirse en lo hípótesis prevísto en esq

normo iurídico. En combÍo, hoy uno indebido fundomentoción cuondo en el octo de
outoridod invoco el precepto legol, sin emborgo, resulto inoplicoble ol osunto por los

corocterístícos específicos de éste, que impiden su odecuoción o encuodre en lo hipólesis
normolivo; y uno incorrecto motivoción, en el supuesto en que sí se indico los rozones que
tiene en consideroción lo outoridod poro emitir el octo, pero oquéllos estón en disononcio
con el contenido de lo normo legol que se oplico en el coso.

En lo moteriq que nos ocupo, como porte de su líneo orgumentotivo, lo Solo Regionol
esgrimió que lo Constitución federol estoblece los bqses de lo democrocio porticipotivo y
el derecho de lo ciudqdonío o decidir en los osuntos públicos del poís, disponiendo formos
concretos de gorontizqrlo; por ello, sostuvo que lo no emisión de lo Convocotorio, derivo
de uno normo contrqrio o derecho.

No obstonte, o pesor de que lo outoridod fundó y motivó su octo, fue omiso en fundor y

motivqr lo viobilidod normotivo y moteriol de lo pretensión, osí como los consecuencios no

sólo poro lo porte octorq y los personds hobitontes de lo Colonio Ju6rez, sino poro los

personos hqbitontes de los demós colonios de lo Ciudqd de México, lo que, de focto,
lrostoco olros principios de rongo constitucionol, como los de iguoldod en condiciones de
porticipoción y certezo en los reglos de todo proceso electivo.

En diversos ocosiones, lo Solo Superior del Tribunol Electorql hq sostenido que los

conculcociones ol principio de iguoldod suelen onolizorse o lo lvz de un Test de

Rqzonobilidod, que se centro en determinor si lo diferencio de troto estó iustificqdo en
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porómetros que puedon colificorse como obietivos y rocionoles, debiendo estoblecer no
sólo si lo distinción resulto rocionol, sino odemós, si es idóneo, necesorio y proporcionol en
sentido estricto.

Lo Solo Regionol se limitó o oplicor lo figuro inter comunis, sin onolizor o trovés de un
elerclclo ponderotlvo, de monêrö puntuol, fundodo y motivodo, si lo diferencio en el iroto
responde o uno finolidod u obieto legítimo, es decir, que sect rozonoble, guê no resulte
controriq o los disposiciones de orden público; es decir, que ellroto distinto seo odecuodo
poro lo consecución del obieto pretendido, y gue no trostoque otros principios y derechos
humonos de rongo constilucionol y convencionol.

OCTAVA.- Ante tol escenorio, el lnstituto Electorol cuentq con dos mondqtos, el primero,
por ministerio de ley, concerniente o qcotor lo dispuesto en el Artículo Décimo Tronsilorio
de lo Ley de Porticipoción Ciudodcrno del Distrito Federql vigente y, el segundo, por
resolución iudiciol, es decir, lo emisión de lo Convocolorio poro inicior el proceso de
elección de los Órgonos de Representqción Ciudodono y lo Consulto en moterio de
Presupuesto Porticipotivo exclusivqmente poro lo Coloniq Jvárez, en tonto dicho sentencio
no seo revocodo por el Recurso de Reconsideroción o que hoce referencio lo
Consideroción qnterior.

En ese tenor, reolizor olguno occión distinto o los mencionodos, implicorío extrolimitor sus

focultodes y violor, de monero flogronte, el principio de legolidod que impero en el orden
iurídico nocionol.

En opoyo o lo onterior, sirve lo tesis 2005766, emilido por los Tribunoles Colegiodos de
Circuito, publicodo en el Semonorio Judiciol de lo Federoción y su Goceto, libro 3, de
febrero de 201 4, de rubro: "PRINCIPIO DE IEGAIIDAD. CARACTERíSTICAS DE SU
DOBLE FUNCIONAIIDAD TRATÁNDOSE DEt ACTO ADMINISTRATIVO Y SU RETACÉN
CON EL DIVERSO DE INTERDICCIÓN DE TA ARBITRARIEDAD Y Et CONTROT
JURISDICCIONAI", por medio de lo cuol se menciono que del ortículo 1ó, primer pórrofo,
de lo Constitución federol, se odvierten los requisitos de mondomiento escrito, outoridod
competente, fundomentoción y motivoción, como gorontíos instrumentoles que revelon lo
odopción del principio de legolidod en el régimen iurídico rtocionol, como uno gorontío
del derecho humono o lo seguridod iurídico.

Los Tribunoles menciondn que ocorde con tol principio, los outoridodes sólo pueden hocer
oquello poro lo que legolmente se encuentron focultqdos, en el entendido de que éstos,
o su vez, constiluyen lo mqnifestoción de lq voluntod generol.
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Boio eso premiso, tol principio impone un régimen de foculrodes expresos en el que lodo
octo de outoridod que no represente el eiercicio de uno focultod expresomente conferido
en lo ley, se consideroró orbitrorio y, por ello, controrio o derecho.

Por su porte, lo tesls 217539, provisto por los mismos Tribunoles, publicodo en el

Semonorio Judiciol de lo Federoción y su Goceto, tomo Xl, de enero de 1993, de rubro:

"GARANTIA DE IEGAIIDAD. QUE DEBE ENTENDERSE POR", señolo que lo Constitución

federol, entre los gorontíos que consogro en fovor de los personos gobernodos, incluye

lo de legolidodr gue se entiende como lq sotísfocción que todo qcto de outoridod ho de

reolizorse conforme ol texto expreso de lc ley.

Reiteron los Tribunoles que esto gorontío formo porte de lo genérico de segurldod iurídico
que tiene como finolidod que, o los personos gobernodos se proporcionen los elementos

necesqrios porq que estén en optitud de defender sus derechos, bien onte lo propio
outoridod odministrqtivq q lrovés de los recursos, bien onte lq outoridqd iudiciol por medio

de los qcciones que los leyes respectivos estoblezcon.

Por último, o trovés de lo tesis 288277, provisto por el Pleno de lo Supremo Corte de

Justicio de lo Noción, publicodo en el Semonorio Judiciol de lo Federoción y su Goceto,
tomo vll, de rubro: "EXTRALIMITACION DE FACULTADES", se menciono que lo
extrolimitoción de focultodes por porte de cuolquiero outoridod, importo uno violoción
de derechos humonos poro quien resulte periudicodo por ello.

Es por lo onteriormente expuesto que someto q lo consideroción de esto Soberonío, lo
siguiente proposición con:

PUNTO DE ACUERDO

PRIMERO.- Lo Comisión Permonente del Congreso de lo Ciudod de México exhorto
respetuosomente ol Instituto Electorql de lo Ciudod de México o que, en moterio del
proceso de elección de los Órgonos de Represenfoción Ciudodono y lo Consulto en

moferio de Presupuesto Porticípotivo, constriño su comportomiento o lo dispuesto en el

Artículo Décimo Tronsitorio de lo Ley de Porlicipoción Ciudodono del Distrito Federol,

publicodo el I o de obril de 2O19 y, en su coso, q lo senlencio del Juicio poro lo Protección

de los Derechos Político-Electorqles morcodq con el número de expediente SCM-JDC-

l75l2}lg, en tonto no seo revocodo con motivo del Recurso de Reconsideroción

promovido onte lo Solo Superior del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo

Federoción; y

Plozo de lq Consthuclón, Número 7, Colonlo Çenlro, Códtgo Postol OóOOO,
7

Alcoldlo Cuouhtémoc, Cludod de Méxlco, Méxlco. Teléfono 5130 1900, Extenslón 2325
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: Congreso de lo Ciudod de México
SEGUNDO.- Lo Comisión Permonente del Congreso de lo Ciudod de México solicito ol
lnstitulo Electorol de lo Ciudod de México, lo remisión de un informe relocionodo con los
qcciones llevodos q cqbo en moterio del proceso de elección de los Órgonos de
Representoción Ciudodono y lo Consulto en moterio de Presupuesto Porticipotivo, en el
Eiercicio Fiscol 2019.

Dodo en el Polocio Legislotivo de Donceles, o los 07 díqs del mes de ogosto de 2019

ATENTA

DIP. ANA CRIST ruÁruo¡z rREJo

Plozo de lo Constitución, Número 7, Colonio Centro, Código Postol 0ó000,
Alcoldío Cuouhtémoc, Ciudod de Méxlco, Méxlco. Teléfono 5l 30 I 900, Extensión 2325

I
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Dtp. JosÉ o¡ .rssÚs u¡nrÍru DEL CAMPO CRSTRÑ¡OR

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DEL CONGRESO DE LA CIUDAD OT UÉXCO
ITEGISLATURA

PRESENTE, ,-eÈ

Ciudqd de México o 07 de ogosto de 2019

cc D MX/f / ACHT I 0224 I 201 9
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Por medio de lo presenfe me dirijo q Usted poro informor lo modificqción del
resolutivo de lo proposición con punto de ocuerdo de urgente y obvio resolución
promovido por lo que suscribe, y que se encuentro en el numerol 49 del listodo del
Orden del dio de lo Sesión de lo Comisión Permonente del dío 07 de ogosto del
presente,

El resolutivo quedo de lo siguiente monero:

ÚtüCO.- [q Comisión Permonente del Congreso de lo Ciudod de México exhorto
respetuosomente ol lnstituto Electorol de lo Ciudqd de México o que, en molerio
del proceso de elección de los Órgonos de Representoción Ciudqdono y lo
Consulto en molerio de Presupueslo Porticipolivo, considere que próximqmenle

esle$ongreso disculiró uno nuevo nolmotividod en esto moterio; y osí mismo, de
ser procedente'observe lo dispuesto en lo sentencio del Juicio poro lo Protección

de tos Derechos PolÍtico-Eleclorqtes morcodo con el número de expediente SCM-

JDC-I7512019, en tonto no seo levocodo con motivo del Recurso de
Reconsiderocién promovido onte lo Solo Superior del Tilbunql Electorol del Poder

Judiciql de Io Federoción.

Lo onterior, poro los efectos que hoyo lugor,

Sin mós por el momento, ogrodezco su otención o lo

ATENTAME

DIP. ANA CRISTI HERNÁNDEZ TREJO




